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Señores 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co, par 

 

Cordial saludo. 

 

En obedecimiento a lo ordenado mediante auto número 012 proferido el 18 

de los cursantes mes y año dentro de la demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL promovida por conducto de 

apoderado por el señor RUBÉN DARÍO JARAMILLO MOSQUERA contra la 

sociedad QUIMPAC DE COLOMBIA S.A. Y OTROS, se les solicita REMITIR 

con destino al proceso en mención, la documentación que se indica a 

continuación:  

 

 Copia completa del contrato de seguros contenido en la póliza No. 

3003683 o la que haga sus veces, que amparaba el vehículo TTG215 

para el 30 de julio de 2017, documentos entre los que deberá figurar 

la caratula de la póliza, las condiciones generales y particulares de 

esta.  

 

 Copia completa del aviso del siniestro efectuado, frente a la póliza No. 

3003683 o la que hiciera sus veces (que amparaba el vehículo de 

placas TTG215) por los hechos ocurridos el 30 de julio de 2017.  

 

 Copia completa de la reclamación efectuada a La Previsora S.A. 

Compañía de Seguros, con constancia de recibido, respecto a la póliza 

No. 3003683 o la que hiciera sus veces, que amparara el vehículo de 

placas TTG215, por los hechos ocurridos el 30 de julio de 2017.  
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 Copia completa de la respuesta otorgada por a La Previsora S.A., 

Compañía de Seguros, ante la reclamación efectuada a la póliza No. 

3003683 o la que hiciera sus veces, que amparara el vehículo de 

placas TTG215, por los hechos ocurridos el 30 de julio de 2017.  

 

 Informar si La Previsora S.A. Compañía de Seguros pagó alguna suma 

de dinero a por los hechos ocurridos el 30 de julio de 2017 que 

involucraron al vehículo de placa TTG215, precisando la cantidad 

pagada, la persona a la que se pagó, la póliza que fue afectada y los 

conceptos indemnizados; además, que remita todos los documentos 

relativos a este pago, tales como constancias de transferencia y/o 

recibos de consignación o egresos, contratos de transacción o 

acuerdos debidamente firmados.  

 

 Copia completa de los documentos contentivos de la investigación 

realizada por La Previsora S.A. Compañía de Seguros, frente a los 

hechos ocurridos el 30 de julio de 2017, correspondientes al vehículo 

de placas TTG215.  

 

 Copia completa del Informe elaborado por el ajustador designado por 

La Previsora S.A. Compañía de Seguros, respecto al valor reclamado 

respecto del vehículo de placas TTG215, para los hechos ocurridos el 

30 de julio de 2017.  

 

 Certificar si la póliza a la póliza No. 3003683 o la que hiciera sus 

veces, aseguraba de forma parcial o total, el remolque de placas 

R59362.  

 

 Indicar si el vehículo de placas R59362, se encontraba amparado por 

póliza alguna para el 30 de julio de 2017, y en caso afirmativo entregar 

copia completa de la caratula de la póliza, las condiciones generales y 

particulares de esta. 

 

Se agradece de antemano su atención.  

 

Atentamente,  

 
FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 
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